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Señora Juez, a su despacho el expediente de la referencia informándole que el apoderado 
judicial del demandante renunció al poder conferido. Sírvase proveer. Barranquilla, 
noviembre 24 de 2021. 
 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 

Secretaria 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Noviembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisado el expediente se observa la renuncia de poder presentada por la Dra. VERACRUZ 
CAMPOS RIOS el día 11 de marzo de 2019, a lo cual el despacho no accede toda vez que 
no se cumple lo estipulado en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso al 
no aportar constancia de haber comunicado tal decisión al poderdante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

No acceder a la renuncia presentada por la Dra. VERACRUZ CAMPOS RIOS al poder 
conferido por SMART PROPERTY S.A.S. en su calidad de administradora del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CASTELLANA CAMPESTRE, dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 
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